
Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
Revocación de Mandato, suscrita Senadores del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. 

Los suscritos, Senadores del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, de la LXIV Legislatura con fundamento en el artículo 71, fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 8, fracción I 
del Reglamento del Senado de la República, sometemos a consideración la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de revocación de mandato. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde fines de la década de 1980, gran número de países democráticos han 
atravesado un proceso conocido como crisis de la representación que alude a un 

clima general de descontento popular respecto del desempeño de las instituciones 
de gobierno (Abal Medina 2004; Cavarozzi & Abal Medina 2002). 

En 2016 la casa encuestadora Consulta Mitofsky, publicó un ranking de los niveles 
de Aprobación de Mandatarios de América y el Mundo y, para el mes de Junio de 

2015, el Presidente de México, Enrique Peña Nieto, apareció en el lugar 12 de 21 
mandatarios evaluados de América, con una aprobación del 39%, por debajo de 
mandatarios de países como Nicaragua, El Salvador y Honduras. En primer lugar, 

se encontraba Danilo Medina de República Dominicana con un 89% de aprobación 
y en el lugar 21, Dilma Rousseff de Brasil con un 10% . En otras latitudes, el mejor 
evaluado fue el mandatario ruso, Vladimir Putin con un índice de  aprobación del 

89%. La canciller alemana Angela Merkel obtuvo un 66%; el Primer Ministro 
griego, Alexis Tsipras, 45%; y el Presidente francés, Francois Hollande, 19%. 

Sin embargo, el año pasado Grupo Reforma publicó una encuesta que muestra que 
el 78% de los ciudadanos mexicanos desaprueban la labor del presidente, por lo 
que se se trata de la tasa de aprobación más baja (sólo el 22%) registrada por los 
tres últimos presidentes, desde 1995 . 

El descontento con la política, los políticos y los partidos es un problema real, 
reflejado en las bajas tasas de participación ciudadana. En las elecciones 
intermedias de 1997, en México, votó el 58% de los ciudadanos; en 2009, menos 

del 45%; y, en 2015, el 47%. Y este problema no es solo exclusivo de México, sino 
mundial. En Italia, el porcentaje de ciudadanos italianos que votan en elecciones 
parlamentarias pasó del 93% en 1970 al 75% en 2013; en Alemania del 91% pasó 

al 71%; en Francia del 81% al 57%; en Reino Unido del 72% al 65%; en Estados 
Unidos del 63% al 57%; y el promedio de la Unión Europea pasó del 62% en 1980 
al 43% en 2012. 

Por ello, no extrañan la serie de protestas que se han registrado alrededor del 

mundo, desde las primaveras árabes hasta el 15-m en España y Occupy Wall 
Street en Estados Unidos, que han logrado capitalizar el enorme descontento con 
la política, específicamente con los actores políticos y los partidos, pues día con día 

se alejan más y más de representar una república democrática, y, por el contrario, 
se perciben más cercanos a oligarquías. Estos movimientos sociales, muchos de 
ellos, han encontrado un cauce institucional surgiendo nuevos actores que han 
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intentado desplazar a los partidos tradicionales. Sin embargo, estas aperturas 

democráticas parecen estarse hoy cerrando. Los movimientos sociales de los 
últimos años, lejos de desencadenar procesos democratizadores, han dado lugar a 
regímenes autoritarios y han terminado por convertir la esperanza social de 
cambio en resignación. 

Así, ante la inconformidad social, es urgente una reforma a la política en el que se 
integren mecanismos que den respuesta al descontento popular generado por un 
mal desempeño de quienes han sido electos para representar, y ejercer funciones 

de carácter público en los distintos niveles de gobierno (federal, estatal y 
municipal). En el caso del Presidente de la República, no existe un mecanismo de 
participación ciudadana directa que permita ratificar el desempeño y la gestión de 
su gobierno. 

Un mecanismo que permite, de manera participativa y directa, evaluar el 
desempeño de las autoridades es la revocación de mandato. A través de este 
instrumento, totalmente democrático, los ciudadanos pueden destituir mediante 

una votación a un funcionario público antes de que termine su periodo de gestión. 
Esto, además de vincular a la ciudadanía e  incentivar la participación, fomenta los 
gobiernos eficientes y responsables. 

Esta figura tiene su fundamento en el artículo 39 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en el que señala que la soberanía nacional reside en el 

pueblo, reconociendo el principio democrático en la organización y desarrollo de 
nuestras instituciones. 

“Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. 
Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El 

pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma 
de su gobierno.” 

No obstante la existencia de esta disposición, no existen en nuestro andamiaje 
jurídico disposiciones que le permitan a los ciudadanos ejercer de manera directa 
un control sobre su forma de gobierno o sobre el desempeño de los representantes 

populares. Es de señalarse que esta figura presenta ciertas diferencias con otros 
procedimientos de destitución (como el juicio político y el impeachment), pues la 

revocación se decide en las urnas por el mismo cuerpo electoral que designó al 
funcionario y no supone una acción judicial. 

En este sentido, la figura de revocación de mandato se presenta como un 
instrumento no sólo de participación ciudadana, sino de control político y rendición 
de cuentas al alcance de los ciudadanos. En nuestro país, uno de los casos más 

recientes en donde se legisló sobre revocación de mandato fue el estado de 
Jalisco, donde se reformó el Código Electoral y de Participación Social del Estado, 
2016, dando paso a la reglamentación de esta figura. 

El filósofo griego Aristóteles señaló en la Política que el Estado, como una gran 

casa común, tiene como finalidad el “buen vivir” de la comunidad, y añade que el 
espíritu de ese Estado es su constitución política, que debe ser fundada en la 
justicia, y por eso escribe: “todas las constituciones son una especie de justicia, 

pues son comunidades, y todo lo común se funda en la justicia” . Es decir que sólo 
la justicia conduce al buen vivir, y de ello podemos deducir que un Estado que no 
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es justo no conduce al buen vivir y no puede ser considerado un buen Estado, sino 
una especie de corrupción de la idea de Estado. 

Lo anterior muestra que los ciudadanos requieren de mayores garantías 
constitucionales para cambiar, para remover a aquellos políticos que hubieren 
traicionado el sentido del servicio público y considerado a las instituciones 

nacionales como un mero patrimonio personal. Pues debemos preguntarnos cómo 
eliminar de la vida pública de México, la idea de que la clase política tiene por 
patrimonio personal a las institucionales nacionales, esa idea que Octavio Paz tan 

brillantemente señaló en El ogro filantrópico como uno de los grandes males 
nacionales. En pocas palabras, México no puede tener una de las constituciones 
más reformadas del mundo, sin que al mismo tiempo no estemos procurando darle 

un sentido de comunidad, y por lo tanto de justicia, a la norma fundamental de los 
mexicanos. 

En ese sentido, resulta primordial fomentar la participación ciudadana y la 
rendición de cuentas para atajar de una vez por todas ese patrimonialismo político 

que es el cáncer fundamental de la nación, y es por ello que antes que permitir 
que nuestra Carta Magna considerase tan prolijamente los criterios en materia de 
alcantarillado o de telecomunicaciones, debería contener el fortalecimiento de la 

idea de comunidad, que es la esencia de una constitución, como señaló Aristóteles. 
¿Y qué herramientas conducen a fortalecer la idea de comunidad sino aquellas que 
llevan a la ciudadanía en general a tomar parte activa en la vida pública? Por lo 

anterior, es necesario que el sistema político eleve figuras como la revocación de 
mandato a rango constitucional. 

Sólo la participación ciudadana en la toma de las decisiones fundamentales puede 
contribuir a crear ese necesario sentimiento de comunidad, y por lo tanto a 
restaurar la justicia y la libertad. La revocación de mandato puede convertirse en 

uno de los instrumentos ideales de participación ciudadana que restaure el sentido 
de comunidad y destierre de la vida política la asunción patrimonialista de las 
instituciones y de los órganos de poder republicanos, al colocar al profesional de la 

política institucional en la continua observancia ciudadana, que, ante cualquier 
violación al espíritu de su mandato, podrá revocárselo. 

Resulta fundamental señalar que la revocación de mandato reside esencialmente 
en el control sobre el ejercicio del poder, es una fiscalización que ostentan los 

ciudadanos a quienes detenten un cargo de elección popular, ya sea por sus 
acciones o por sus omisiones, pudiéndoles responsabilizar con la revocación de su 
mandato por el que les fue conferida por medio de una elección popular. 

La presente propuesta de iniciativa en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se muestra con el cuadro siguiente: 

Texto vigente Texto propuesto 

Artículo 35. […]  

I. a VIII. […]  
IX. sin correlativo  
 

 
 
 

Artículo 35. […]  

I. a VIII. […]  
IX. Votar en las consultas sobre 
revocación de mandato. 

La revocación de mandato se 
entenderá como un medio de control 

constitucional y de participación 



 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Artículo 36. Son obligaciones del 
ciudadano de la República:  

I. y II. [...]  
III. Votar en las elecciones y en las 
consultas populares, en los términos 

que señale la ley;  
IV. a V. [...] 

Artículo 73. El Congreso tiene 
facultad:  
I. a XXIX-P. [...] 

XXIX-Q. Para legislar sobre la iniciativa 
ciudadana y consultas populares. 

XXIX-R. a XXX. [...] 

Artículo 83.  El Presidente entrará a 

ejercer su encargo el 1o. de octubre y 
durará en él seis años. El ciudadano que 

ciudadana para destituir a los 

representantes de elección popular 
cuando lo soliciten los ciudadanos y 
haya transcurrido la mitad de su 
gestión, y se sujetará a lo siguiente: 

1o. Podrán ser sujetos de revocación 
de mandato mediante consulta 
ciudadana el Presidente de la 

República, los diputados federales, 
senadores, gobernadores de las 
entidades federativas, diputados 

locales, los integrantes de los 
ayuntamientos, el jefe de gobierno de 
la Ciudad de México y los integrantes 

de las alcaldías de la Ciudad de 
México. 

2o. Podrán solicitar la aplicación de 
una consulta de revocación de 

mandato el equivalente al 2 por 
ciento de los ciudadanos inscritos en 
la lista nominal de electorales en la 

demarcación territorial 
correspondiente. 

3o. El Instituto Nacional Electoral 
recibirá las solicitudes de revocación 
de mandato para verificar el 

cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta Constitución y 
en las leyes en la materia. 

Adicionalmente, tendrá a su cargo la 
organización y desarrollo de las 

consultas ciudadanas de revocación 
de mandato, así como del cómputo y 
declaración de los resultados. 

4o. El resultado de la consulta de 
revocación de mandato será 

vinculatorio cuando participen al 
menos un tercio de los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de 
electores. 

Artículo 36. Son obligaciones del 
ciudadano de la República:  
I. y II. [...]  

III. Votar en las elecciones, en las 
consultas populares y las de revocación 
de mandato, en los términos que señale 

la ley;  



haya desempeñado el cargo de 

Presidente de la República, electo 
popularmente, o con el carácter de 
interino o sustituto, o asuma 

provisionalmente la titularidad del 
Ejecutivo Federal, en ningún caso y por 
ningún motivo podrá volver a 
desempeñar ese puesto. 

Artículo 115. [...]  
I. [...]  
[...]  

Las Legislaturas locales, por acuerdo de 
las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán suspender 

ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el 
mandato a alguno de sus miembros, por 

alguna de las causas graves que la ley 
local prevenga, siempre y cuando sus 
miembros hayan tenido oportunidad 

suficiente para rendir las pruebas y 
hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos 
que a su juicio convengan. 

[...]  

[...]  
II. a X. [...] 

Artículo 116. [...]  
[...]  
I. [...]  

[...]  
Los gobernadores de los Estados, cuyo 

origen sea la elección popular, ordinaria 
o extraordinaria, en ningún caso y por 
ningún motivo podrán volver a ocupar 

ese cargo, ni aun con el carácter de 
interinos, provisionales, sustitutos o 
encargados del despacho. 

[...]  
a) y b) [...]  

[...]  
II. y III. [...]  
IV. [...]  

a) a p) [...]  
q) Sin correlativo. 

V. a IX. [...] 

Artículo 122. [...]  
A. [...]  

IV. a V. [...] 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XXIX-P. [...]  
XXIX-Q. Para legislar sobre la iniciativa 
ciudadana, la revocación de mandato y 

consultas populares.  
XXIX-R. a XXX. [...] 

Artículo 83. El presidente entrará a 
ejercer su encargo el 1 de octubre y 
durará en él seis años, salvo que le sea 

revocado el mandato en términos de 
esta Constitución. El ciudadano que 

haya desempeñado el cargo de Presidente 
de la República, electo popularmente, o 
con el carácter de interino o sustituto, o 

asuma provisionalmente la titularidad del 
Ejecutivo Federal, en ningún caso y por 
ningún motivo podrá volver a desempeñar 
ese puesto. 

Artículo 115. [...]  

I. [...]  
[...]  
Las legislaturas locales, por acuerdo de 

las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrán suspender ayuntamientos, 
declarar que éstos han desaparecido y 

suspender o revocar el mandato a alguno 
de sus miembros, por alguna de las 
causas graves que la ley local prevenga, 

siempre y cuando sus miembros hayan 
tenido oportunidad suficiente para rendir 

las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-
1983) alegatos que a su juicio 
convengan. Los ciudadanos podrán 

solicitar una consulta para la 
revocación del mandato de los 
ayuntamientos o de alguno de sus 

miembros, en los términos de esta 
Constitución y la legislación 
aplicable.  

[...]  
[...]  
II. a X. [...] 

Artículo 116. [...]  
[...]  

I. [...]  
[...]  
Los gobernadores de los estados, cuyo 



I. [...]  

II. El ejercicio del Poder Legislativo se 
deposita en la Legislatura de la Ciudad 
de México, la cual se integrará en los 

términos que establezca la Constitución 
Política de la entidad. Sus integrantes 
deberán cumplir los requisitos que la 

misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo, según los principios de 

mayoría relativa y de representación 
proporcional, por un periodo de tres 
años. 

[...]  

[...]  
[...]  
[...]  

[...]  
[...]  
[...]  

[...]  
III. El titular del Poder Ejecutivo se 
denominará Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México y tendrá a su cargo la 
administración pública de la entidad; 
será electo por votación universal, libre, 

secreta y directa, y no podrá durar en 
su encargo más de seis años. Quien 
haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 

local designado o electo, en ningún caso 
y por ningún motivo podrá volver a 

ocupar ese cargo, ni con el carácter de 
interino, provisional, sustituto o 
encargado del despacho. 

[…]  
IV. a V. [...]  

VI. [...]  
[...] 

a) Las alcaldías son órganos político 
administrativos que se integran por un 

alcalde y por un Concejo electos por 
votación universal, libre, secreta y 
directa, para un periodo de tres años. 

Los integrantes de la alcaldía se elegirán 
por planillas de entre siete y diez 
candidatos, según corresponda, 

ordenadas en forma progresiva, 
iniciando con el candidato a alcalde y 
después los Concejales con sus 

origen sea la elección popular, ordinaria o 

extraordinaria, en ningún caso y por 
ningún motivo podrán volver a ocupar ese 
cargo, ni aun con el carácter de interinos, 

provisionales, sustitutos o encargados del 
despacho. Podrán ser removidos de su 
cargo por medio de consulta de 

revocación de mandato, en términos 
de la presente Constitución.  
[...]  

a) y b) [...]  
[...]  

II. y III. [...]  
IV. [...]  
a) a p) [...]  

q) Se regulen los procesos de 
revocación de mandato en los 
términos de esta Constitución y la 

legislación general aplicable.  
V. a IX. [...] 

Artículo 122. [...]  
A. [...]  
I. [...]  

II. El ejercicio del Poder Legislativo se 
deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los 

términos que establezca la Constitución 
Política de la entidad. Sus integrantes 
deberán cumplir los requisitos que la 

misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, secreto 

y directo, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, 
por un periodo de tres años. Podrán ser 

removidos de su cargo por medio de 
consulta de revocación de mandato, 
en términos de la presente 

Constitución.  
[...]  
[...]  

[...]  
[...]  
[...]  

[...]  
[...]  
[...]  

III. El titular del Poder Ejecutivo se 
denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México y tendrá a su cargo la 

administración pública de la entidad; será 



respectivos suplentes, en el número que 

para cada demarcación territorial 
determine la Constitución Política de la 
Ciudad de México. En ningún caso el 

número de Concejales podrá ser menor 
de diez ni mayor de quince. Los 
integrantes de los concejos serán 

electos según los principios de mayoría 
relativa y de representación 
proporcional, en la proporción de 

sesenta por ciento por el primer 
principio y cuarenta por ciento por el 

segundo. Ningún partido político o 
coalición electoral podrá contar con más 
del sesenta por ciento de los 
concejales.  

b) a f) [...]  
VII. a XI. [...] 

electo por votación universal, libre, 

secreta y directa, y no podrá durar en su 
encargo más de seis años. Quien haya 
ocupado la titularidad del Ejecutivo local 

designado o electo, en ningún caso y por 
ningún motivo podrá volver a ocupar ese 
cargo, ni con el carácter de interino, 

provisional, sustituto o encargado del 
despacho. Podrá ser sujeto de 
revocación de mandato mediante 

consulta ciudadana en los términos 
de la presente Constitución.  

[…]  
IV. a V. [...]  
VI. [...]  

[...]  
a) Las alcaldías son órganos político 
administrativos que se integran por un 

alcalde y por un Concejo electos por 
votación universal, libre, secreta y 
directa, para un periodo de tres años. Los 

integrantes de la alcaldía se elegirán por 
planillas de entre siete y diez candidatos, 
según corresponda, ordenadas en forma 

progresiva, iniciando con el candidato a 
alcalde y después los Concejales con sus 
respectivos suplentes, en el número que 

para cada demarcación territorial 
determine la Constitución Política de la 
Ciudad de México. En ningún caso el 

número de Concejales podrá ser menor 
de diez ni mayor de quince. Los 
integrantes de los concejos serán electos 

según los principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional, en la 
proporción de sesenta por ciento por el 

primer principio y cuarenta por ciento por 
el segundo. Ningún partido político o 
coalición electoral podrá contar con más 

del sesenta por ciento de los 
concejales. Los alcaldes y concejales 
podrán ser removidos de su cargo por 

medio de consulta de revocación de 
mandato en los términos de la 
presente Constitución.  

b) a f) [...]  
VII. a XI. [...] 

   
En el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, consideramos que el espíritu 

fundamental para renovar la vida pública de México y para conducir por lo tanto a 



nuestra comunidad hacia la justicia, la libertad y el digno buen vivir, tiene que 

consistir en darle a los ciudadanos un poder de decisión cada vez mayor, y en 
quitar por lo tanto a la clase política la idea de que el poder es algo que 
exclusivamente detentan los políticos profesionales. La revocación de mandato 

constituye la espina dorsal del andamiaje institucional que debemos construir para 
erradicar la corrupción de nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración la siguiente iniciativa. 

DECRETO 

Qué reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para establecer la figura de revocación de 
mandato. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 35, un inciso q) a la 

fracción IV del artículo 116, y se reforman la fracción III del artículo 36, la fracción 
XXIX-Q del artículo 73, el artículo 83, la fracción I del artículo 115, la fracción I del 
artículo 116, las fracciones II, III y VI del artículo 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 35. […] 

I. a VIII. […] 

IX. Votar en las consultas sobre revocación de mandato. 

La revocación de mandato se entenderá como un medio de control 
constitucional de participación ciudadana, para destituir a los 

representantes de elección popular cuando lo soliciten los ciudadanos y 
haya transcurrido la mitad de su gestión, y se sujetará a lo siguiente: 

1o. Podrán ser sujetos de revocación de mandato mediante consulta 
ciudadana el presidente de la República, los diputados federales, 
senadores, gobernadores de las entidades federativas, diputados locales, 

los integrantes de los ayuntamientos, el jefe de gobierno de la Ciudad de 
México y los integrantes de las alcaldías de la Ciudad de México. 

2o. Podrán solicitar la aplicación de una consulta de revocación de 
mandato el equivalente al 2 por ciento de los ciudadanos inscritos en la 
lista nominal de electorales en la demarcación territorial correspondiente. 

3o. El Instituto Nacional Electoral recibirá las solicitudes de revocación de 
mandato para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
esta Constitución y en las leyes en la materia. Adicionalmente, tendrá a su 

cargo la organización y desarrollo de las consultas ciudadanas de 
revocación de mandato, así como del cómputo y declaración de los 
resultados. 

4o. El resultado de la consulta de revocación de mandato será vinculatorio 
cuando participen al menos un tercio de los ciudadanos inscritos en la 
lista nominal de electores. 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 



I. y II. [...] 

III. Votar en las elecciones, en las consultas populares y las de revocación de 
mandato, en los términos que señale la ley; 
IV. a V. [...] 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-P. [...] 
XXIX-Q. Para legislar sobre la iniciativa ciudadana, la revocación de mandato y 

consultas populares. 
XXIX-R. a XXX. [...] 

Artículo 83. El presidente entrará a ejercer su encargo el 1 de octubre y durará 
en él seis años, salvo que le sea revocado el mandato en términos de esta 

Constitución. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la 
República, electo popularmente, o con el carácter de interino o sustituto, o asuma 
provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso y por ningún 
motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

Artículo 115. [...] 

I. [...] 

[...] 
Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y 

suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las 
causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan 
tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-

1983) alegatos que a su juicio convengan. Los ciudadanos podrán solicitar una 
consulta para la revocación del mandato de los ayuntamientos o de alguno 
de sus miembros, en los términos de esta Constitución y la legislación 
aplicable. 

[...] 
[...] 
II. a X. [...] 

Artículo 116. [...] 

[...] 
I. [...] 
[...] 

Los gobernadores de los estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o 
extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese 
cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales, sustitutos o encargados 

del despacho. Podrán ser removidos de su cargo por medio de consulta de 
revocación de mandato, en términos de la presente Constitución. 

[...] 
a) y b) [...] 
[...] 

II. y III. [...] 
IV. [...] 
a) a p) [...] 



q) Se regulen los procesos de revocación de mandato en los términos de 
esta Constitución y la legislación general aplicable. 

V. a IX. [...] 

Artículo 122. [...] 

A. [...] 

I. [...] 
II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política 

de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma 
establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un 

periodo de tres años. Podrán ser removidos de su cargo por medio de 
consulta de revocación de mandato, en términos de la presente 
Constitución. 

[...] 

[...] 
[...] 
[...] 

[...] 
[...] 
[...] 
[...] 

III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por 
votación universal, libre, secreta y directa, y no podrá durar en su encargo más de 
seis años. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, 

en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el 
carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. Podrá ser 
sujeto de revocación de mandato mediante consulta ciudadana en los 
términos de la presente Constitución. 

IV. a V. [...] 
VI. [...] 
[...] 

a) Las alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un alcalde 

y por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un 
periodo de tres años. Los integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas de 
entre siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 

iniciando con el candidato a alcalde y después los Concejales con sus respectivos 
suplentes, en el número que para cada demarcación territorial determine la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 

Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los 
concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y 

cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral 
podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. Los alcaldes y 



concejales podrán ser removidos de su cargo por medio de consulta de 
revocación de mandato en los términos de la presente Constitución. 

b) a f) [...] 
VII. a XI. [...] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión contará con un plazo de 90 días, a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, para emitir la legislación general que regule 
la figura de revocación de mandato. 

En la legislación general que emita el Congreso de la Unión se deberán contemplar 

los procedimientos y requisitos para solicitar las consultas de revocación de 
mandato, así como los medios de impugnación y la resolución de controversias. 
Adicionalmente, con respecto al numeral 2o. de la fracción IX del artículo 35 del 

presente decreto, se deberán diseñar las fórmulas correspondientes para solicitar 
la revocación de mandato de los representantes electos mediante el principio de 
representación proporcional, mismos que deberán equitativos y accesibles. 
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